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Sr. Proveedor: 

 

Se invita a Ud. a participar de la presente COMPULSA DE 

PRECIOS N°31 LIMPIEZA DEL PREDIO DEL EDIFICIO TOMAS JOFRE 

MULTIFUERO SANTA ROSA DEL CONLARA cuyo planilla se acompaña, con 

fecha de cierre de recepción de propuestas el día Miércoles 17 de Junio del 

corriente año a las 11:00 hs. 

En virtud que de la vigencia del aislamiento social, preventivo y 

obligatorio dispuesto por DNU N° DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de 

marzo de 2020 o sus prórrogas, la presentación de ofertas en los procesos de 

contrataciones del Poder Judicial Provincial deberán ser remitidas solo 

mediante correo electrónico a la dirección contableco@justiciasanluis.gov.ar, 

en documento electrónico (en formatos .doc, .docx o .pdf) protegido con 

cifrado de contraseña, la cual deberá ser comunicada por el oferente al 

momento del inicio del acto de apertura de ofertas, desde la misma dirección 

de correo de la cual se remitió la oferta .-Lo expresado en el párrafo es con 

motivo de dar cumplimiento al Punto V del Acuerdo Nº157/20,  en cuanto a la 

forma presentación de las ofertas.  

 

Solicitud de presupuesto 

 

Validez de ofertas: No menor a 15 (quince) días desde la fecha de apertura.- 

Plazo de entrega: Dentro de los 7 (siete) días de notificado del acto 

administrativo correspondiente, debiendo retirar la respectiva orden  de 

provisión dentro de los 2 (dos) días de notificada la adjudicación.- 
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- El presupuesto deberá enviarse firmado, en papel o por correo 

electrónico con el membrete de la empresa. 
- Se debe cotizar en PESOS ARGENTINOS e incluido  el IVA. 
- Se deberá adjuntar constancia  de inscripción en  IIPP y constancia 

de inscripción en AFIP. 
 

Plazo para el pago: Dentro de los siete días hábiles, de cumplida la propuesta y 

entrega de la correspondiente factura.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACLARACION: 
 

Presentar 

        - Nomina de personal autorizado a trabajar. 

        - Formulario 931 AFIP. 

        - Seguro ART (incluir cláusula de no repetición). 

        - Vestimenta y elementos de seguridad del personal obrero autorizado. 

 
Tarea a realizar: 
 

Contratación de una maquina motoniveladora, para efectuar la limpieza del 

predio de secuestro y la parte posterior del predio, donde se ubica el 

edificioTomas Jofre (Multifuero, Santa Rosa). 

Este pedido tiene carácter de URGENTE, ello debido a que hay riesgos de 

incendio debida a la sequía existente 

La máquina debe eliminar el pasto, sin hacer bordos, que imposibiliten, el corte 

posterior del pasto. 

Los anchos son variables y se ven reflejados en el plano adjunto. 

La tarea será supervisada por personal de mantenimiento 
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Quien desee mas información, puede visitar el predio, los dias martes y/o 

viernes de 9 a 13hs. Para más información comunicarse con el responsable de 

Mantenimiento de la Tercera Circunscripción Judicial ante cualquier consulta. 

Ing. Daniel Sánchez tel cel n° 266-5106699. 

Se adjunta croquis ilustrativo. 

 




